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■■ X*MA*OXA

la Admlnietraclón del BOMTiN, tita 
la IiaprenU de la Casa-Hoepielo de Mleerl- 

*«du.
' Ue auacripclonea de faera podrán baeerae 
Ritiendo en importe en Ubranxa del Tesoro 

’tdra de fácil cobro.
51 Pago de la anscripción adelantado.

correspondencia se remitirá franqueada 
' Ságrente de dicha Imprenta.

80 «smi41AÍ0.-muii«10 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de pósete por línea.
Las reclamaciones do números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que ae reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 85 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PB0V1HC1A DK MRA60M

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DCMiNQOS

'•■•Migan en la Península,Islas adyacentes, Canarias y 
»«de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
•■de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

6ír<l1,lne,,l <ta«d* q”* *• publican 
cu*?f0 dlM después para 16s den

Inmediatamente que los gres. Alcaldes y geeretarios reciban 
este Bo x .b t íN, dispondrán que so fijo un ejemplar en el eltlo de ser* 
tusabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Becretarios anidarán, bajo su más estrecha resyengut» 
tellldad, de conservar los números de este Bourrín, colección ades 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearse a< 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l

Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s  
p 8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 

ainilia continúan en la ciudad de San Se- 
astián sin novedad en su importante salud.

______ (Gaceta 26 Septiembre 1905 )

___ SECCIÓN TERCERA 
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES 
a 1WIMSTI<AUO?I NES »E AGOSTO HE 1905

h^a C^-° de *OB Kistos ocurridos en las obras que se 
n ejecutado durante el expresado mes.

INSTITUTO EBOVINUIAL Pesetas.

p . Construcción de retrete». 
^"I jnfua!es de « bañiles y peones... ... 178‘05 

; Beruardino Gracia, por 20 qnmtal -s 
A neaÍG°® de yeso a8a* - ‘    22
. ■ Santiago Clavero, por maderas. ... 16ü‘81 

■ Anselmo Gil, por 200 baldosas pri- 
A ¡ d0 Valencia y 50 ídem usuales.. . 47‘50 

o» Ores. Bergua hermanos, por un bol- 
lUete arena de río < .... 7

Suma.................... 415‘36
IllRt 1 .,H0SPITAL PBOVINOIAL 
p del Dispensario de tuberculosos. 

Or jornales de albañiles y péóhes....., 152'40

• Pesetas.

A lá Sociedad Aragonesa de Portland ar
tificial, por 2 saoos de cemento marca 
Fénix...................................................... 80

A ios Sres. Cavero y Biarges, por relabrar 
una grada de Calatorao..................... 12

Suma.......... 244‘40
HOSPITAL PROVINCIAL

Keparación de departamento de preso». 
Por jornales de albañiles y peones  234‘40
A D. Bernardino Gracia, por 90 quintales 

métricos de yeso usual........................ 99
A los Sres. Cavero y Biarges, por un mar

co y tape de pozo................................ 30

Suma.................... 363‘40
HOSPICIO PROVINCIAL . 

Keparacione».
A los Sres. Cavero y Biarges, por trabajos 

de cantería................................................ 28
A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso usual..................... 22

Su ma.......... 50

TORRE DE GÁLLEGO 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peonnes...... 3l3‘90
A D. Bernardino Gracia, por 175 quinta

les métricos de yeso usual.................. 236‘25

Suma.................... 550‘15
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TORRE RAMONA resetas 

Reparacionee. 
Por jornales de albañiles y peones  108‘80 
A los Sres. Cavero y Biarges, por perfo

rar las pilas de la vaquería  5

Suma.......... 113‘80

PLAZA DE TOROS 

Reparaciones.
Por restaurar una pilastra de piedra de 

Calatorao en el tendido...................... 5

Suma.................... 5

Se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de Agos
to de 1882.

Zaragoza 23 de Septiembre de 1905.—El Vice
presidente, Julio Blasco. — El Secretario, José 
Vidal.

SECCION CUARTA^
Tesorería ¿a EaMais ds k prorissia ¿i ¡ara^ou.

—

Cédulas de notificación.
En el expediente que me hallo instruyendo con

tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas la rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando también intervenida la existencia 
que hubiere en Caja; y en eu virtud, requiero á us
ted, como Ordenador de pagos, para que eu lo suce
sivo é ínterin subsista el ^ropedimiento, no qydene 
otrpE pagos que loe que quepan dentro de la parte 
que queda Ubre á la CorpQfación, apercibiéndole 
que de no verificarlo así, incurrirá ep la responsa
bilidad establecida en el art. 548 del Código penal. 
Lo que comunico á V. á los efectos oportunos.

En Cual te á 19 de Agosto de 1905.—Reatituto 
Antón.—Sr. Aldalde Presidente del Ayuntamiento 
de Cuarte. ■

En el expediente que me hallo instruyendo cop- 
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embaí gado en este día el 66 
por 100 de tedas las rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando también intervenida la existencia 
que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido iw- 
ted nombrado Depositario por serlo de la Corpora
ción deudora. Y ¡o comunico á V. para que conser
ve en depósito la parte correspondiente á la Hacien
da de los ingresos que se realicen, mientras subsis
ta el procedimiento, apercibiéndole que de no veri
ficarlo así, incurrirá cu la responsabilidad que de
termina el artículo 548 del Codigo penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Cuarte á 19 de Agosto de 1905.—Restituto 
Antón.—Sr. D. Miguel Carreta, Depositario del 
Ayuntamiento de Cuarte.

SECCION O' : ■ e
SECCION DE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ABTES e

CONCURSO ÚNICO DE SEPTIEMBRE DE 1905.
Conforme á lo dispuesto en el artículo 37 de 

Reglamento de provisión de Escuelas públicas n0 
primera enseñanza,fecha 14 deSeptiembre de 190^ 
inserto en la Gaceta de Madrid de día 21 del rnisro^ 
mes y año, se publica la relación aprobada por ® 
Rectorado de las plazas vacantes que existen en la 
provincia, las cuales deberán proveerse por coucui^ 
único con arreglo á las prescripciones de la 
disposición y Real decreto dt 4 de Abril de 190o' 

I

PUEBLOS CLASE Sueldo.
Retribuci0' 

nes.

Niños.
Santa Eulalia de G.. . Elemental. 625 156‘^
Monegrillo ............... Idem. 625 156*25
Toaos........... . ............ Idem. 

Idem. 
Idem.

625 156*25
Nuévalos............. .., 625 156*25
Luceni...................... 625 156*25
Plasencia de Jalón.... Idem. 625 156*2»
Trasobares ............... Idem. 625 156*2»
Cinco Olivas.............. Idem. 625 156-25
Villafranca de Ebro... Inem. 625 156*!§
Gotor......................... Idem. 625 156‘g
El Pozuelo.......... . Idem.

Niñas.
625 156*25

Campillo........... . . . . Elemental.
Idem.

625 156-25
Embid de la Ribera... 625 156-25
Pradilla...................... 625 156*25
Calcena...................... Idem.

Idem.
625 156'25

Moyuela................... 625 156-g
Rivas(Egea) . ... Idem. 625 156*2»
Villar de los Navarros. Idem. 625 156*2»
Mara......................... }4em- 6?5 156*25

’ ’ Mixtas. itCGJ
te 625

625
Jaraba. j.......T Idem. 650 137*50
Lobera........................ Idem. 550
Navardún,....... ,
Talamantes....... . . . .  1

Idept. 550
550
500

137*50 
137*50

Nuez de Ebro.............. Idem. 112*50
Villarroy.a del Campo 62*50(Vílladoz)... ........... 500
Ca'stejón de AUrb/A...;
Torrehermosa............

Idein. .
Idem.

H2-50 
112-50

Pi^endeluna,... . .... Idem. 500
Romanos......... ... . Idem. 500
Bisimbre.................... Idem. .

Idem.
500

1!^
Berrueco........ .......
Alcalá de Ebro.........

500
500
500

Idem.
Idem.

liaría párvulosAuxJ
Tauste............  । Párvulos. | 625 । >__
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Para ser admitido á este concurso se r.eqoAel , 
ser español, tener veintiún años de edad, pos^ 
título de Maestro ó Maestra ó certificado de ha 
satisfecho, los derechos coxr.espondiantes, y no V 
llarse incapacitado para el ejercicio de cargos 1 
bliqos. (Artículo 36.).............. ' 0l.,

Pura formular las propuestas se tendrán en oo 
ta las preferencias sigaiéntes:

1.a Mayor sueldod)»frutado en propiedad.
. 2.a Mayor tiempo de servicio» en la eneen*4 

como Maestros propietarios,

8
6 
0 
d
8 
y 
d

d
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3 a Haber Jesern peñado escuela de oposición y 
6ü propiedad sin nota desfavorable.

Mayor tiempo de servicios como auxiliares 
gratuitos.

Mayor tiempo de servicios interinos.
y-8- Oposiciones aprobadas.

n *•* Superioridad de títulos. (Artíoulo 2.° del 
6al decreto de 4 de Abril de 1903.)
^os aspirantes presentarán en la Sección de lus- 

.loción pública y Bellas Artes las instancias y ho- 
de servicios si están ejerciendo la enseüanz ; y 

1 ho 1& han ejercido certificación de buena con- 
^“ta, copia del título profesional ó certificado de 
ab«r satisfecho los derechos correspondientes y 

.erbfioación de no hallarse incapacitado para el 
J^ioio de cargos públicos. (Artículos 36 y 37). 
.. plazo para la presentación de solicitudes ter-

¿ la una de la tarde del día en que se cum- 
(j^ l°s treinta días señalados al efecto, á contar 
^de el siguiente al en que aparezca inserto este

d'ioio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
oit orrne á lo dispuesto en el artículo 69 del 
)0 a(<) Reglamento, podrán manifestarlas Juntas 

u es Rute el Rectorado si prefieren Maestro ó 
len6^^8, Para deaemPüfi° de las escuelas de aaij- 
e8Ula 00n Ia advertencia de que si no hacen 

^^ife&tación antes de formular las propues- 
], Crai1 provistas en Maestra,

.^P^Rutes tendrán en cuenta al solicitar lo 
19q ¿ baponen el Real decreto de 31 de Julio de

** Real orden da 15 de Octubre del mismo

^^la Za d0 Septiembre de 1905.—El Jefe 

tor Nicolás Tallo.— Aprobada: el Reo
’ Ripollés.

Lo que se anuncia al público para que la persona 
ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo inprorrogable de treinta 
días, fijado por el artículo 24 del Reglamento de 
16 de Junio de 1905.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe dé 
este Distrito minero;
Hugo saber: Que el Sr. Gobernador civil, con fe

cha 25 de los corrientes, ha dictado en el expedien
te de registro de la mina nombrada «Juanita», nú
mero 1.026, de mineral de hierro, del término de 
Caleena, la siguiente

«Providencia: De conformidad con lo que propo
ne el Sr. Ingeniero Jefe de esté Distrito minero, he 
acordado decretar lo siguient-: Admitir, salvo me
jor derecho y sin perjuicio de tercero, la solicitud 
de registró de la mina de hierro titulada «Juanita», 
del término municipal de Galcéna, cuyo expedien
te tiene el núm. 1.026, por haberse dado cumpli
miento á lo dispuesto en ios artículos 14, 15, 17, 
19, 20 y 23 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de D. Fé
lix Pérez Melando, por no residir en esta capital y 
carecer de representante legal, según previene 
el artíoulo 135 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1905.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

^STRITO MINERO DE ZARAGOZA

])ías^an Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe del 
s nto minero de Zaragoza;

oivil^° sa^er‘ Q110 Por decreto del Sr. Gobernador 
rovinoia 86 admitido, con feeha de 

Pérez Melendo, vecino de Almenar
^08 0( ’ .Uua solioitud que ha presentado en 18 de 
h^ci Xí16n^ea Pediendo la concesión de doce perte-

Para uua miua d® Rierro COil ol nombre de
CeUa ’ ’U*’. núm. 1026, sita en el termino de Oal-

ÜR^Rdo Valdeplata, y lindante por 
de C1 camino de Borja, por Sur con el Cerro 
^este^ 0, ^°.r '®8te 00“ ^Rldezaragozauos y por 
■ d® *as

ep*guación de este registro se hace por el 
8ado eU la forma siguiente:

^Mii ^‘d'R por punto de partida la Cabaña. 11a- 
arru: ® Anastasio, punto inmediato-al edificio 
^ás Rfi° ^Ue ex’st6 sobre antiguas labores mi- 
e^aoa J^do en la referida cabaña la primera 

4ma d® dicho punto de partida se me- 
SegHnd H10^08 611 dirección Oeste y se fijará la 
y direcH de 808ánda ¿ tercera, 300 metros 
??r0oció i ’p lU’ de tereera a ouarta 400 metros en 
j  ^te h ' de cüttri’R R primeia en dirección 

, lrá,n 300 metros> quedando así oerra
r imetro de las pertenencias goHcitadas,

D. Sebastián Sáenz Sata María, Ingeniero Jefe de 
este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, con fecha 25 de Septiembre da 1905, ha 
dictado la siguiente

«Providencia: De conformidad con lo que propo
ne el Sr. Ingeniero Jefe de esto Distrito minero, 
he acordado decretar: Que se notifique á D.* Joa
quina de Otal, registradora de la mina de hierro 
nombrada «Santa Constancia», del término muni
cipal de Caleena, para que en el p azo de treinta 
días recoja de la Jefatura de minas el título de 
propiedad y un ejemplar del plano de la demarca
ción de la mencionada mina, dándose cuenta á la 
Delegación de Hacienda, á los efectos que corres
pondan, de haberse hecho la notificación á lainte- 
tesada, según ordena el artículo 59 del Reglamento 
do 16 de Junio de 1905.»

Lo que de orden del Sr. Gobernador se iuseftá 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de doña 
Joaquina de O tal, sirviéndole de notificación por 
no residir en esta capital y carecer de representan
te legal, como ordena el artículo 135 del Reglamen
to de 16 de Junio de 1905.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1905.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

car» ... -----——~
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Pliego general de reglas facultativas
L"' Eu ninguna clase de aprovechamientos po

dra verificarse el disfrute da otros productos, ni en 
^yor cantidad que los consignadlos de manera 
Precisa y explícita eu la respectiva concesión, y 
estos deberán realizarse en la época y dentro del 
plazo que al efecto se señalen.

L* Eu los aprovechamientos de madera no po- 
cortarse árbol alguno que no haya sido scñala- 

0 para este fin. Los árboles se apearán procurando 
Sdesu caída no cauje daños en los demás que 
j J'an de quedar en pie, y conservando en el tocón 

81 marca puesta eu el señalamiento.
3. El rematante está obligado á dejar limpia 

e despojos la superficie de la corta, excepto en el 
aso de que el vecindario tuviera derecho al disfru- 
6 esos productos.

La corta de leñas, sean éstas altas ó bajas, 
? podrá verificarse sino fuera de la época del mo- 

ti^len<10 la savia de los pies ó matas respec-

Las cortas de leña altas se harán con arre-
-os modelos que en el sitio del aprovecha

da *^'0 estableGerá el encargado del señalamiento,
*os 0°rtes á ras del trpqco, perfectamente 

lav ^109.,dejar pitones ni producir desgarradu- 
vii? '"^déndoHe al ef-oto de hachas podones ó cor

os bien afilados.
fio ■ ) Ia8 °2Ftas a matarrasa, la roza se hará á 

d ■ ^erra» W descepar ni arrancar raíz alguna, 
Iía  C1APai5 re,cubiertas ligeramente con

7 *vos ‘. ^^odo la concesión obligue á dejar resal
tan1 Se‘ v<,)HHt'rvar¿n para este objeto los brotes ó 
h'ia'r< y mejor conformados y.ála 
.. meitt up4hx ó en el número por hectáreas que 
^concesión 9eñaie.
Pves "i 8 *e^US on'y° aprovechamiento se 
hZHjUn >U e* trauque se obtendrán operando oon 
henr°u^ útiles á propósito, y dejando re- 

“08 los hoyos.
^r¿ / ^P^vP^émiento de leñas muertas se 
lio ú^"11 eiuP*eo de herramientas, lecogieudo ¿ ma-

10 t’ecas y caídas por el suelo, 
obte/ l?s 08806 de concesión de leñas para 
ü Ís q , 61 e^bón, la fabricación de éste se hará pre

ramoneo se verificará con pbdÓn ó con 
^idaúiente en los árboles designados previa- 
y í ando los cortes oblicuos y bien limpios, 

l^gullnr rama ni pie alguno.
(|0 . ‘ Las especies y número de cabezas de gaua- 
6U ]10 Podrán variar ni exceder de los consignados 
^8 1O6noia, 00n distincióu de abonos y malanda- 

j’g'^'antes al ganado de cerda.
' i ^a6da vedada la entrada del ganado en los 

g monte 9a9 "an tallares y en las porcio- 
bi ). ^^dás por causa de incendio ú otra cualquie- 

14 &Pe*audo siemqre los mojones que existan.
d  • • entrada y salida del ganado tendrá lu- 
^'^^^mente por los caminos y vías pastoriles 
al eu U8,b y» a de éstos, poí los pasos 

íeC0üoeteO-tO8 96 8eñaleu al pvaotioan la entrega ó el 
cinUdnto correspondiente, y que deberán ha- 

15a Onrst)ar eu e* aota respectiva.
' L ig rediles se establecerán en los puntos 

de menos arbolado, y se variarán oon frecuencia, 
dejando siempre los estiércoles á beneficio del 
monte.

16 .n Los ganados de usuarios pertenecientes á 
una misma vecindad entrarán al pasto formando 
un solo rebaño el lanar y cabrío, una sola piara para 
el de cerda y una sola dula ó vacada el mayor,éirán 
al cuidado del pastor ó pastores designados al efec
to. Sin embargo, el ganado mular, caballar, asnal y 
bovino pertenecientes ¿ varios usuarios podrá en
trar separadamente, si así lo acuerda el Ayunta
miento, en cuyo caso el Alcalde facilitará á cada 
usuario una papeleta en que conste el número y 
especie da reses que bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardián pueda llevar al 
monte oon arreglo al reparto acordado.

17 .a' La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respecuvo, la Guardia civil ó los funcionarios del 
ramo podrán disponer, cuando lo crean oportuno, 
el recuento del ganado introducido al pasto, sin 
que á ello pueda oponerse el rematante ó usuario 
en su caso.

18 .* La recolección del esparto principiará den
tro de los meses de Junio ó Julio y podrá seguirse 
hasta cuatro meses del comienzo del arranque.

19 .* Se cogerá de una vez tanto menor número 
de hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohi
biéndose la repelación, ó sea el arrancar dos veces 
en un año el esparto de una misma mata. Las ato
chas, al terminar el aprovechamiento autorizado, 
habrán de quedar provistas del esparto corto y 
mediano necesario para ofrecer buena producción 
al siguiente año y limpias de los brotes sacos y 
enfermizos.

20 .* La recolección del esparto deberá suspen
derse en l<>s días de lluvia y mientras el terreno se 
hale reblandecido, y no podrá entrar á practicar la 
número de jornaleros mayor del que se fije para 
cada disfrute en las condiciones de la concesión.

21 .* El arriendo de la caza será exclusivamen
te para el uso de espopeta, con determinación pre
cisa del número dp éíUs, permitiéndose á oada oa- 
zador llevar uno ó dos perros, con obligación de no 
usar otros tacos que ios llamados incombustibles.

22 .* En dichos arriendos regirá estrictamente 
todo cumplo las disposiciones generales vigentes en 
la materia prescriben con respecto á épocas y dias 
de veda, empleo de Lzps y reclamos, uso del hurón 
y caza de deterinina las aves bjn< floibeas á la agri
cultura y á los montes.

23 .* Pnra el aprovechamiento de la caza se con
siderará al rematante dé la misma corno dueño ex
clusivo de Ja del monte á que el contrato se refiera, 
pudiendo el rematante dar licencias individuales, 
en núme^-o q^ no exe.ed^ del e^prpH^do en Ja espe
dida á su favor," licencias parcialós que deberán ser 
presentadas al funcionario que hubiese expedido 
Ja general, pura que las vise y selle, sin cuyo requi
sito serán nulas.

24 .* La explotación de canteras para la extrac
ción de piedras, los aprovechamientos de arcillas y 
los de tierras tintóos se verificarán ¿zanja abier
ta, con talud, cqya b^a S^rá de un cuarto ó un 
quinto de altura, y se practicarán á hecho ó filón 
seguido las excavaciones iurLspepsables-íIe modo 
que no se perjudiquen las explotaciones sucesivas
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localizándose los aprovechamientos en la forma 
que preceptúen las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limitándose la ex
plotación de las canteras y zanjas á la que fije ó 
señale el encargado de verificar dicha entrega ó se 
mencione en la licencia ó acuerdo de concesión.

25 .a Las operaciones de corta, labra y saca ó 
arrastre, poda, roza y arranque, descorche, reco
lección de frutos, carga y descarga de hornos, ex
tracción de productos, pastoreo, entrada y salida 
de ganados, y en general las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán sólo durante las 
horas del día, ó sea desde la salida hasta la puesta 
del sol, debiendo los ganados pernoctar fuera del 
monte ó en las majadas que al efecto existan den
tro del mismo, y, á falta de éstas, en rediles insta
lados con sujeción á la regla 15.

26 .a La saca de maderas, así como la extracción 
de toda clase de productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, y, en su defec
to, por los sitios ó pasos que se señalen al hacer la 
entrega del aprovechamiento y se consignen en el 
acta corres pon diento.

27 .a Ni los rematantes ni los concesionarios, 
usuarios, su’» obreros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talleres, y sólo en hoyos 
convenientemente dispuestos, para evitar incendios.

28 .a Al comienzo de todo aprovechamiento de
berá preceder la obtención de la licencia correspon
diente. Guando éste comprenda más de un año, la 
licencia deberá ser anual y relativa á la parte del 
disfrute respectivo. ,

29 .a No podrá comenzarse la ejecución de nin
gún aprovechamiento: en los casos de subasta ó de 
concesión por el precio de tasación sin que preceda 
á la entrega del sitio del disfrute al rematante ó al 
conoesonario, hecha por un funcionario de la Ins
pección, ó por la Comisión de monte respectiva, 
sin que éstos sean del Estado ó municipales; en los 
casos de disfrutes vecinales en montes de la prime
ra ciase de pertenencias, y de maderas, leñas, resi
nas ó cortezas en los de la segunda, sin que arte- 
ceda análoga entrega hecha por dicho funcionario 
á la expresada Comisión; y con respecto á los de
más disfrutes en montes municipales, sin que se 
haya practicado por la mencionada Comisión el 
correspondiente reconocimiento previo.

30 .a A su vez, á la terminación de todo apro
vechamiento, ó del plazo para verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconocimiento final del sitio 
del disfrute, practicado en cada uno dejos distin
tos casos determinados en la regla anterior del mo
do que la misma expresa con referencia á las en
tregas.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1905* — El Ayun- 
dante, Pedro Rey.

JUZGADOS DE PRIMERA IÑSTANOIÁ

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación

En la causa seguida por este Júzgalo sobre 
estafa á Tomás Abad Bonel, contra Angela Luna é 
Iñiguez, se dictó sentencia por la Exorna, Audien- I

cia provincial de esta ciudad con fecha cinco 
Enero último, cuya parte dispositiva es oom 
sigue:

«Fallamor. Que debemos condenar y oonden 
ción á Angela Luna Iñiguez, por cada uno de 
dos delitos de estafa de que es autora, á la peuft 
dos meses y un día de arresto mayor con la ao^9orl-0’ 
de suspensión de todo cargo y derecho de 8aírR.^te 
durante igual tiempo en cnanto fuere compati 
con su sexo, á que indemnice á Tomás Abad cuare 
ta y siete pesetas, con el apremio personal e<lalt 
lente caso de insolvencia, cuya declaración coüsa.g{ 
da aprobamos, y al pago de las costas procesales. A i 
por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
damos y firmamos; Jacinto Jaraiz.—Cayetano tí 
cía Montes.—Vidal López. :a

Y á fin de que la parte dispositiva de l6.800",611^ 
preinserta se tenga por notificada en debida toT 
de derecho al perjudicado Tomás Abad B° ’ 
cuyo actual paradero se ignora, expido la pr®*6 
cédula para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia ^, 
esta provincia, que firmo en Zaragoza á ve*ntj°[ljg 
co de Septiembre de mil novecientos cinco.— 
Moliner.

Calamocha.
Cédula de citación.

El Sr. D. Arturo Lorente y Lario, JneZ 
instrucción de este partido, por providencia d® 6 
fecha acordó, en virtud de carta-orden de 1* 
dienoia provincial de Teruel, que Manuel Guaj® 
Rata, vecino de Zaragoza, y cuyo actual p»1"® pj, 
se ignora, sea citado para que el día trece d® 
ciembre próximo y hora de las diez de la mañ® 
comparezca ante dicha Superioridad, al obj6^ 
asistir, en concepto de testigo, al juicio oral 
causa número veintiuno del año actual, 90 de 
pendición de moneda falsa; apercibido qu® 
comparecer le parará el perjuicio á que haya
en derecho. j6 1»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  o 
provincia de Zaragoza expido la presente ® 
en Calamocha á 23 de Septiembre de 190o« 
Escribano, Juan José Sebast ián.

PARÍ'E NO OFICIAL/
Término de Urdán.—Zaragoza.

La r^oMuda-nón voluntaria de la 
1905 á 1900 del distrito municipal ae 2, 
fiara principio á domicilio en el día de la ^.^o, 
terminando el día 15 de Octubre más
Los señores herederos podrán satisfacer ¿I» 
mente sus cuotas los días no feriados ha*tA pe' 
31 de Octubre próximo, de siete á trece, «o
positaría, Don Jaime I, 62, 3.°. . .yísH10

En los pueblos se hará ei cobro durante e 
plazo en la forma, días y horas que oportun , 
hará público el recaudador respectivo.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín ¿q  eá6 
miento del público y cumpliendo lo preven 
artículo 35 de la vigente Instrucción. pr®0?'

Zaragoza 27 de Septiembre de 
rador Mayor, Francisco Viliarroya. 
de la J. de G., Jorge Jordana, Seoretario^^^/
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